F U N D A M E N T O S
	Por intermedió del presente proyecto se pretende declarar de interés legislativo e institucional de la Honorable Cámara de Senadores, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, interpretándola como principios rectores a seguir y lineamientos necesarios de una verdadera política pública. 
	En el año 2000 la Organización de las Naciones Unidas estableció los Objetivos de Desarrollo del Milenio, eran ocho propósitos de desarrollo humano que los países miembros de Naciones Unidas acordaron como meta para el año 2015. 
	Tiempo después y más precisamente en septiembre de 2015 mediante la Resolución N° 70/1 la Asamblea General de la ONU aprobó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, un plan de acción que plantea 17 objetivos y 169 metas que abarcan distintas esferas, con especial énfasis enla económica, la social y la ambiental. Estos objetivos se adoptaron por todos los Estados Miembros en ese mismo año como un llamado universal para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad para 2030. Surge así una nueva oportunidad para que los países y las sociedades modernas emprendan un camino que lleve a mejorar la vida de todos y de todas, sin dejar a nadie fuera, satisfaciendo las necesidades presentes sin comprometer la de las generaciones futuras.
Nuestro país no fue ajeno a todo lo mencionado y rápidamente comenzó a transitar este camino. En consonancia con esto y más recientemente nuestro Gobierno Provincial ha firmado el convenio por el cual adhiere a la Agenda 2030 para el desarrollo Sostenible.	
Considero menester de la dirigencia, encauzar estas fortalezas para proyectar una Entre Ríos acorde a las exigencias del futuro, reconociendo también el sendero recorrido por otras naciones. En este marco los Objetivos de Desarrollo Sostenible, sonobjetivos o propósitos que se encuentran integrados, ya que reconocen que las intervenciones en un área afectarán los resultados de otras. Estos objetivos (ODS) son: Erradicar la pobreza en todas sus formas en todo el mundo; poner fin al hambre, conseguir la seguridad alimentaria y una mejor nutrición, y promover la agricultura sostenible; garantizar una vida saludable y promover el bienestar para todos y todas en todas las edades; garantizar una educación de calidad inclusiva y equitativa, y promover las oportunidades de aprendizaje permanente para todos; alcanzar la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas; garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos; asegurar el acceso a energías asequibles, fiables, sostenibles y modernas para todos; fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo, y el trabajo decente para todos; desarrollar infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible, y fomentar la innovación; reducir las desigualdades entre países y dentro de ellos; conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles; garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles; tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos; conservar y utilizar de forma sostenible los océanos, mares y recursos marinos; proteger, restaurar y promover la utilización sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar de manera sostenible los bosques, combatir la desertificación y detener y revertir la degradación de la tierra, y frenar la pérdida de diversidad biológica; promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles;  y fortalecer los medios de ejecución y reavivar la alianza mundial para el desarrollo sostenible.
Entiendo, H. Cuerpo, que la legislatura no debe ser ajena a tales principios. Debemos legislar en pos del cumplimiento de las metas enunciadas, y trabajando articuladamente con los demás poderes, más la sociedad toda, lograr dichos objetivos garantizando como referí anteriormente calidad de vida, paz y prosperidad a todos y a todas para el año 2030.
Por las razones aquí expuestas es que solicito a mis pares que me acompañen con su voto favorable.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
D E C L A R A:

PRIMERO: De Interés Legislativo e Institucional de esta Honorable Cámara la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, impulsada por la Organización de las Naciones Unidas, interpretándola como principios rectores a seguir.
SEGUNDO: Comuníquese y dese difusión a la presente.


